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DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
arancelaria

Artículo Derechos
arancelarios

92.12-A Preparados, pero sin grabar (ceras, 
discos, cintas, hilos, etc.):

1. De banda magnética impresa o 
aplicada sobre papel o cartulina. 26 %

2. Cintas magnéticas de materia 
plástica sobre soportes distintos 
de las bobinas, núcleos, carre
tes y similares ...............................

10 %
Mínimo específi

co, 10 pesetas 
unidad.

Libre.3. Los demás .........................

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

23470 REAL DECRETO 2417/1977, de 23 de julio, por el 
que se modifican las subpartidas arancelarias 
84.33-A-2 y 84.33-A-3 (Máquinas de cortar hojas de 
cartón...; máquinas para el recortado en cartón de 
cajas...).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas. 

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente modificar el derecho aran
celario de las subpartidas ochenta y cuatro punto treinta y 
tres-A-dos y ochenta y cuatro punto treinta y tres-A-tres.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y Turismo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida 
arancelaria

Artículo Derechos
arancelarios

84.33-A 2. Máquinas de cortar hojas de
cartón con capacidad de produ
cir hendiduras (mitralleuses) 
con ancho de trabajo superior
a 220 centímetros ........................

3. Máquinas para el recortado en 
cartón de cajas, con o sin dis
positivo auxiliar de impresión

 15 %

(slotters) .......................................... 15 %

Artículo segundo —El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo.

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

23471 REAL DECRETO 2418/1977, de 23 de julio, por el 
que se modifica la. subpartida arancelaria 84.35-C-4 
(Máquinas rotativas: offset).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente modificar el texto y los 
derechos de la subpartida arancelaria ochenta y cuatro punto 
treinta y cinco-C-cuatro, creando dentro de ella una serie de 
subdivisiones.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y Turismo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de julio 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO :

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
arancelaria

Articulo Derechos
arancelarios

84.35-C Máquinas rotativas:

4. Offset:

a — Con peso unitario hasta 
7.500 kg. inclusive ............. 20 %

b — Con peso unitario de más 
de 7.500 ig. hasta 12.000 kg. 
inclusive .................................. 12 %

c — Con peso unitario de más 
de 12.000 kg.......................... 9 %

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

23472 REAL DECRETO 2419/1977, de 23 de julio, por el 
que se modifica la subpartida arancelaria 90.01-A 
(Lentes pulidas ópticamente).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta. de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaría, las reclamaciones o 
peticiones que consideren convenientes en relación con el Aran
cel de. Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente modificar la subpartida no
venta punto cero uno-A, en el sentido de suprimir del texto de 
la misma la expresión «pulidas ópticamente».


